
USUARIO
FECHA INICIO REMITE:

FECHA FINAL RECIBE:

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

19974 73671600047620150007500 0015 27/07/2022 Fijaciòn en estado

SANDRA CONSTANZA - RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/05/2022 * Tiempo físico en 

detención AI 620 (ESTADO DEL 28/07/2022)//ARV CSA) DESPACHO PROCESO SI

62447 11001600002320180809100 0015 28/07/2022 Fijaciòn en estado

SUAREZ PARRA - KEVIN ADRIAN  : AI 605 DEL 10/05/2022 DECRETA EXTINCIÓN Y LIBERACION 

DEFINITIVA// ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

aramirev

27/07/2022

28/07/2022
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Conseja Su/nrior
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso No. 73671-60-00-476-2015-00075-00

No. Interno. 19974-15

A.S. No. 541

• ACLARA

Teniendo en cuenta que, este Despacho Judicial en la providencia No. 620 plasmó por error la fecha
de elaboración 12 de mayo de 2019, procede esta Funcionaría a aclarar dicha providencia en el
sentido que debe entenderse para todos los efectos que la providencia en comento fue elaborada y
suscrita por esta Ejecutora el día 12 de mayo de 2022, data a la que corresponde la firma digital.

CÚMPLASE.-

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Firmado Por

Catalina Guanero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 8bedd91b9b5aa13240f919b3d64ff2623d99f9d640824cc1d19ac157ea94dd9f

Documento generado en 26/07/2022 05:02:15 PM
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Condenada: SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ C.C. 52268742
No. 73671-60-00-476-2015-00075

Radicado No. 19974-15

Auto I. No. 620
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Contrjo Superior
d* la Judicatura

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTÁ D.C

Bogotá D. C, Mayo doce (12) de dos mil diecinueve (2019)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2015, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Guamo - Tolima, condenó a SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ , a la pena principal de 9 años,
4 meses de prisión, tras hallarla coautora penalmente responsable de la conducta punible de
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un el mismo lapso de la pena principal, y le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que
cobró ejecutoria el mismo día.

2.2. La señora SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ se encuentra privada de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 7 de noviembre de 20151. Más un día que permaneció privada de la
libertad en la etapa preliminar del proceso.

2.3. Por auto de 25 de enero de 2016, este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ ha estado privada de la libertad
desde el 7 de noviembre de 2015, más 1 días de privación de la libertad en la etapa preliminar, por
loque a la fecha ha descontado un tiempofísico de 78 MESES 6 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: la condenada se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 23 de noviembre de 2016 = 1 mes y 7 días.
Por auto del 11 de mayo de 2017 = 1 mes y 11 días.
Por auto del 27 de marzo de 2018 = 3 meses y 17 días.

- Por auto del 28 de septiembre de 2018 = 26 días.
- Por auto del 10 de diciembre de 2018 = 28 días.

Por auto del 25 de enero de 2019 = 1 mes.

Por auto del 1o de noviembre de 2019= 1 mes 22 días.

Por auto del 7 de febrero de 2020= 1 mes 22 días.

- Por auto del 27 de octubre de 2020= 29 días.

- Por auto del 30 de abril de 2021 = 2 meses.

- Por auto del 28 de septiembre de 2021= 28 días.
- Por auto del 28 de abril de 2022= 2 meses 2 días

- Por auto del 12 de mayo de 2022= 1 mes 28 días

Si a ello se adiciona la redención reconocida hasta la fecha -20 MESES 10 DÍAS-, genera un total
de 98 MESES 16 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

Acta de Derechos del capturado (Fl. 8)
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Condenada: SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ C.C. 52268742
No. 73671-60-00-476-2015-00075 v

Radicado No. 19974-15

Auto I. No. 620

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ el Tiempo Físico v Redimido a
la fecha de 98 MESES 16 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Reclusión de Mujeres
el Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenada: SANDRA CONSTANZA RODRÍGUEZ C.C. 52268742

No. 73671-60-00^176-2015-00075

da< le Si Radicado No. 19974-15
r- . , ..Auto I. No. 620

En la techa nf:qne porcstaclo No.

CRVC
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7/7/22, 8:58 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Notificación - autos del juzgadp 15 EPMS
Jorge Enrique Castillo Vega <jecastillo@procuraduria.gov.co>
Jue 07/07/2022 8:00

Para:

• William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
• Ingri Katerine Gómez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales me fue enviada

copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

60508 Samuel Jiménez Mola 26/05/2022

60508 Samuel Jiménez Mola 26/05/2022

60508 Samuel Jiménez Mola 26/05/2022

60508 Samuel Jiménez Mola 26/05/2022

19974 Sandra Constanza Rodríguez 28/04/2022

19974 Sandra Constanza Rodríguez 12/05/2022

19974 Sandra Constanza Rodríguez 12/05/2022

15130 Edisson Germán Barrero Manchóla 11/04/2022

15130 Edisson Germán Barrero Manchóla 11/04/2022

15130 Edisson Germán Barrero Manchóla 11/04/2022

53563 Guillermo Andrés Aristizábal Alvarado 28/06/2022

53563 Guillermo Andrés Aristizábal Alvarado 28/06/2022

24575 Mauricio Hernando Chacón Duarte 8/04/2022

24575 Mauricio Hernando Chacón Duarte 8/04/2022

24575 Sandra Marcela del Pilar Vanegas Villamarín 8/04/2022

97331 Gavirio Grafe Gutiérrez 27/05/2022

109832 Yuri Orjuela López 17/05/2022

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1 ¡MGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQAC2J1T%2Fd1chlr0mt%2FVsVv9... 1/1
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